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PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR 

 

 Este protocolo, recoge los criterios generales y principios planteados en la Política de 

Convivencia Escolar, entregando lineamientos a seguir en la Escuela frente a un posible caso de 

violencia escolar.  En esta línea, busca regular, impedir y sancionar los casos no sólo de violencia 

física y psicológica que sucedan entre los miembros de la comunidad escolar, sino también toda 

forma de hostigamiento y de acoso que hoy se realiza por cualquier medio, ya sean virtuales o 

redes sociales. 

 

DEFINICIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR:  

Entenderemos por violencia escolar a toda situación que implique cualquier tipo de agresión entre 

dos o más integrantes de la Comunidad Educativa, entendiendo una situación de igualdad o 

diferencia de poder, donde alguno o ambos actores participe de un modo violento, por ejemplo, 

agresiones físicas, descalificaciones verbales, agresiones psicológicas y/o realizar un mal uso de 

la tecnología o abuso cibernético con la intención de provocar daño a la otra persona. Así también 

este concepto abarca e incluye a los conceptos de Bull ying y Ciberbullying. 

 

TIPOS DE AGRESIÓN: 

 

Agresión  verbal: Entenderemos por agresión verbal a la manifestación gestual o verbal  mal 

intencionada, que busque dañar o establecer una relación de poder desigual, tales como insultos, 

amenazas, juicios malintencionados, críticas degradantes, órdenes agresivas o gritos, así como 

también las agresiones psicológicas tales como humillaciones, burlas, ironías, aislamiento, 

discriminación en base a la orientación sexual, étnica, religiosa, entre otras, que provoquen 

menoscabo o atenten contra la dignidad de la persona afectando su autoestima. También las 

agresiones por razones de género que Incluye comentarios descalificatorios, humillaciones, 

trato degradante, agresiones psicológicas fundadas en la presunta superioridad de uno de los 

sexos por sobre el otro. 

 

Agresión física: Entenderemos por agresión física a toda agresión que provoca daño físico o 

malestar: patadas, empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, entre otras que 

pueden ser realizadas con el cuerpo o con algún objeto. Considera desde las agresiones físicas 

ocasionales hasta las agresiones sistemáticas que constituyen el acoso escolar o Bullying. 



 

Acoso escolar o Bullying: 

 Se entenderá por Acoso Escolar o Bullying  Según ley 20.536 de violencia Escolar “Toda acción 

u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del 

establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra 

de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del 

estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse 

expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, 

tomando en cuenta su edad y condición”.  

            

El Ciberbullying lo entenderemos como todo hostigamiento reiterado que implique el uso de la 

tecnología para realizar agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, chats, blogs, 

fotologs, mensajes de textos, sitios web, comunidades sociales y cualquier otro medio tecnológico 

virtual o electrónico. 

 

PROCEDIMIENTOS FRENTE A LOS DISTINTOS CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR 

 

El o la estudiante, apoderado/a de la víctima en situación de conflicto, acoso, hostigamiento 

o agresión escolar, bajo cualquiera forma o modalidad de menoscabo, real o virtual, dentro o fuera 

de las dependencias del Colegio, podrá comunicarlo al Profesor/a jefe o al docente más cercano, 

quienes deberán informar al director o al Encargado de Convivencia Escolar. La situación debe 

quedar por escrito en una declaración de violencia Escolar. En esta declaración deben quedar 

estipulados las fechas y los plazos de investigación que no deben excederse a más de 10 días 

hábiles dependiendo del caso. En el caso que la situación sea una falta grave o gravísima, el 

director tiene la facultad de suspender a cualquier miembro de la comunidad educativa, mientras 

duré la investigación según la ley 21.128 “Aula Segura”. 

 

 

A. PROCEDIMIENTO PARA AGRESIÓN FÍSICA Y/O VERBAL ENTRE ESTUDIANTES 

 

 Ante una situación de que un integrante de la Comunidad Educativa esté en conocimiento 

de un caso constitutivo de agresión física y/o verbal entre estudiantes, la persona 

deberá comunicar inmediatamente al Profesor/a jefe o a la Encargada de Convivencia 



Escolar. La situación debe quedar registrada por escrito en el libro de clases o en el libro 

de Convivencia Escolar. 

 La Encargada de Convivencia Escolar y equipo de gestión deberán investigar la situación 

descrita en entrevista con los estudiantes involucrados, para establecer la veracidad de 

los hechos y dar solución a este tipo de situaciones. Se indagará en el tipo y grado de 

agresión, para identificar si se trata de una situación puntual a resolver o, más bien, de 

una situación de acoso escolar reiterada en el tiempo. 

 Convivencia Escolar procederá a la investigación en un plazo de no más dos días hábiles.  

 Si se trata de una agresión verbal, se deberá monitorear las acciones de ambas partes 

–estudiante agredido/a y agresor/a- realizando medidas formativas tales como acuerdos 

y/o mediaciones, verificando que éstos sean cumplidos a favor del/el estudiante 

afectado/a. Estas acciones se realizarán en conjunto con el/la profesor/a jefe, por lo que 

toda decisión tomada o acción realizada debe quedar registrada en el libro de 

Convivencia escolar. 

 Los/as apoderados/as del o los estudiantes agresores/as, deberán ser informados de 

los hechos que hayan dado origen a las situaciones de conflicto escolar y de las 

decisiones tomadas por el colegio al respecto. Las entrevistas deben quedar registradas 

en el libro de Convivencia escolar, bajo la firma del apoderado y Encargada de 

Convivencia escolar. 

 Los/as apoderados/as del o los estudiantes afectados/as, también deberán ser 

informados de los hechos que hayan dado origen a las situaciones de conflicto escolar y 

de las decisiones tomadas por el colegio al respecto. Las entrevistas deben quedar 

registradas en el libro de Convivencia escolar, bajo la firma del apoderado y Encargada 

de Convivencia escolar. 

 En caso de reiterarse los hechos de agresión escolar referidos en los artículos 

anteriores, se informará al director y a la Encargada de Convivencia Escolar lo sucedido. 

Se entenderá por reiteración, cuando la agresión se verifica en más de 2 ocasiones. 

Se debe verificar si los hechos son constitutivos de acoso escolar o Bullying -es decir, si 

es que la conducta es reiterativa en el tiempo contra un/a estudiante- procediendo así, 

según el Protocolo estipulado.  

 Si se trata de una agresión física, la Encargada de Convivencia Escolar realizará 

mediación escolar y aplicará medidas disciplinarias de acuerdo a si la agresión es grave 

o gravísima. Se entenderá por agresión grave a empujones, patadas, cachetadas 



manotazos, mordidas, arañazos, entre otras conductas que puedan ser realizadas con el 

propio cuerpo hacia otro/a estudiante. Se entenderá por agresión gravísima a cualquier 

conducta en que se agreda a un/a estudiante con un objeto (tijera, lápiz, arma blanca, 

mobiliario del colegio, etc.) o con un puñetazo que busque la agresión física. 

 Ante cualquier agresión gravísima, se aplicarán las medidas disciplinarias 

correspondientes, aunque no exista reiteración, por el sólo hecho de tener 

consecuencias graves a un/a estudiante. 

 El o los estudiantes agresores/es que incurran en las situaciones descritas en el presente 

Protocolo, deberán cumplir con los acuerdos referidos en la mediación escolar, y realizar 

las medidas reparatorias correspondientes según el Manual de Convivencia. 

 Si un estudiante comete una falta gravísima se aplicará condicionalidad de la matrícula, 

realizando seguimiento del caso por parte de Encargada de Convivencia Escolar. 

 El Colegio deberá realizar las derivaciones correspondientes a especialistas externos si 

fuese necesario, tanto a la víctima como al agresor/a, con el fin de dar seguimiento a 

casos de agresiones extremas y/o reiteradas en el tiempo. La Encargada de Convivencia 

Escolar y profesor jefe serán los responsables de monitorear la derivación, en 

comunicación directa con el/la apoderado/a del estudiante. 

 Todo estudiante que observe alguna de las agresiones estipuladas en este Protocolo, 

deberá informar a su Profesor/a jefe y/o a Encargada de Convivencia Escolar. A todo 

estudiante que sea identificado como un observador activo, le será aplicadas las 

medidas disciplinarias correspondientes al Manual de Convivencia escolar por promover 

situaciones de agresión. Mientras que a todo estudiante que sea identificado como un 

observador pasivo y que dé aviso inmediato a su profesor/a jefe y/o a Encargada de 

Convivencia Escolar (o algún adulto cercano), será reconocido públicamente como un 

colaborador de una sana convivencia el interior de nuestra escuela.  

 En caso de que el apoderado de el/la o los/las estudiantes involucrados/as en estos 

hechos no cumpla con lo solicitado, se aplicarán las medidas estipuladas en el Manual 

de Convivencia. Toda decisión y/o acuerdo debe quedar registrado en el libro de clases 

o en el libro de Convivencia Escolar. 

 En caso de reiterarse los hechos agresión física y/o verbal, por parte de los mismos 

estudiantes al estudiante otros, referidos en los artículos anteriores, deberán ser 

nuevamente informados al director y a la Encargada de Convivencia Escolar, quienes 

aplicarán la medida de Cancelación de la matrícula o expulsan.  



 

B. PROCEDIMIENTO PARA SITUACIÓN DE BULLYING O CIBERBULLYING ENTRE 

ESTUDIANTES 

 En caso que un integrante de la Comunidad Educativa conozca de un caso constitutivo 

de Bullying o Ciberbullying deberá comunicarlo inmediatamente al Profesor jefe o a la 

Encargada de Convivencia Escolar. La situación debe quedar por escrito en el libro de 

Convivencia Escolar. 

 La Encargada de Convivencia Escolar y el equipo de gestión deberán   investigar la 

situación descrita, en entrevista con los estudiantes involucrados para establecer 

verificación que los hechos y que sean constitutivos de acoso escolar, Bullying, o 

Ciberbullying, de ser así se procederá con el presente protocolo, de no ser tal, se 

procederá a la aplicación de las medidas correspondientes según Manual de 

Convivencia. Se entenderá por reiteración, cuando la agresión se verifica en más de 

2 ocasiones, considerando la gravedad de los hechos.  

 La Convivencia Escolar procederá a la investigación a un plazo no más dos días 

hábiles para aclarar los sucedidos, se citará a los/as apoderados por medio de una 

comunicación o vía telefónica.   

 Los/as apoderados/as del o los estudiantes afectados-as, también deberán ser 

informados de los hechos que hayan dado origen a las situaciones de conflicto escolar y 

de las decisiones tomadas por el colegio al respecto. Las entrevistas deben quedar 

registradas por escrito en el libro de Convivencia Escolar y bajo la firma del apoderado y 

Encargada de Convivencia Escolar, debiendo ser incorporado en el registro de vida del 

alumno.  

 Se deben establecer acuerdos por escrito con los estudiantes involucrados, por ser una 

acción gravísima, según Manual de Convivencia, el o los estudiantes agresores, deberán 

firmar condicionalidad. 

 Se debe dar solución a este tipo de situaciones, monitorear las acciones de ambas partes, 

verificando que los acuerdos sean cumplidos a favor del/la estudiante afectado/a, 

acciones que se realizará en conjunto con él o la profesor/a jefe. Toda decisión tomada o 

acción realizada   debe quedar registrada. 

 Se realizará un trabajo formativo por parte de Convivencia Escolar, con el o los 

estudiantes agresores, con el propósito de evitar la reiteración de la falta, de ser necesario 

se derivará a especialista externo. 



 Se atenderá a la/s víctima/s por parte del psicólogo/a del ciclo correspondiente para iniciar 

un proceso de reparación.  

 Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los 

siguientes criterios: a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes 

involucradas. b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. c) 

Derivación a profesionales externos (en el caso de necesidad) evaluación médica, 

apoyo psicológico y acompañamiento familiar, entre otros. 

 En caso de reiterarse los hechos de Acoso escolar Bull ying o Ciberbullying, por parte de 

los mismos estudiantes al estudiante acosado u otros, referidos en los artículos 

anteriores, deberán ser nuevamente informados al director y a la Encargada de 

Convivencia Escolar, quienes aplicarán la medida de Cancelación de la matrícula.   

 

C. PROCEDIMIENTO PARA AGRESIÓN FÍSICA Y/O VERBAL DE UN ADULTO (DIRECTIVO, PROFESOR, 

AUXILIAR, ADMINISTRATIVO O APODERADO) HACIA UN ESTUDIANTE 

 En caso que un integrante de la Comunidad Educativa conozca de un caso debe informar 

a la brevedad a su Profesor jefe o a la Encargada de Convivencia escolar. De esta situación 

deberá quedar constancia por escrito en el libro de registro de entrevista de caso especial 

de los profesores la cual el periodo de la investigación tiene una duración de 30 días, 

después de dicho plazo deberá informar el resultado de la investigación, el cual se detalle 

claramente el o los hechos denunciados. 

 En este caso debe entenderse que la agresión de un apoderado hacía su propio hijo es 

vulneración de derechos (Ver protocolo de vulneración de derechos) 

 Se resguardará la identidad del acusado/a hasta que se encuentre finalizada la 

investigación.  

 Se deberá verificar la existencia por medio de pruebas o testigos de la agresión física y/o 

verbal por parte de un Docente, Directivo, Asistente de la Educación, Auxiliar, 

Administrativo u otro funcionario del colegio. El director o la Encargada de Convivencia 

Escolar procederán a informar al sostenedor quienes conversarán con el actor de la 

comunidad educativa denunciado/a.  

 Se deberá informar a la madre, padre o apoderado del estudiante afectado. 

En el caso de verificarse agresión verbal y el denunciado fuere un adulto, apoderado/a 

o un Docente, Directivo o Asistente de la Educación, u otro funcionario del Colegio, como 

auxiliar o administrativo, además de dar  las disculpas correspondientes a él o la 



estudiante  y a la familia de éste, por vía formal escrita y presencial teniendo como 

ministro de fe al Director o a la Encargada de Convivencia Escolar,  deberá firmar un 

documento de toma de conciencia ante el Director y/o la Encargada de  Convivencia 

escolar, quien luego procederá a informar al Consejo Escolar , quien procederá según la 

gravedad del caso (La disculpa presencial se realizará  siempre y cuando la víctima  

lo desee). 

 En caso de negarse el Docente, Asistente de la Educación, Directivo, auxiliar, 

administrativo u otro funcionario del Colegio, a dar las disculpas a él o la estudiante   

afectado/a, la actitud del actor del Colegio denunciado será puesto en conocimiento del 

Sostenedor, quien procederá a tomar las medidas correspondientes. Si este es padre, 

madre o apoderado se aplicará medidas según el Manual de Convivencia. 

 Si el hecho antes descrito se repite por parte del mismo adulto integrante de la comunidad 

educativa hacia el mismo estudiante u otro/a distinto/a, o las consecuencias de las 

agresiones verbales son graves además de seguirse el procedimiento antes señalado, el 

Director deberá informar al Sostenedor , quien definirá si corresponde una medida interna 

mayor (por ejemplo la desvinculación) o una denuncia a la Fiscalía, a Policía de 

Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública (en 

caso de agresiones verbales y/ psicológicas graves). Si es padre, madre o apoderado no 

se renovará la matrícula para el año siguiente. 

 En el caso de verificarse agresión física hacia un estudiante por parte de un adulto, 

apoderado/a o algún Docente, Director, Asistente de la educación, auxiliar, administrativo 

u otro funcionario del Colegio de la comunidad educativa, previo cumplimiento de los pasos 

anteriores de este protocolo, el hecho será puesto inmediatamente en conocimiento del 

Dirección y Convivencia escolar quien informará al Sostenedor y procederá a denunciar a 

Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de 

seguridad pública.  

 

 

D. PROCEDIMIENTO FRENTE A AGRESIÓN FÍSICA Y/O VERBAL DE UN ESTUDIANTE A APODERADOS, 

DOCENTES, ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVOS Y OTROS FUNCIONARIOS DEL COLEGIO 

 

 El adulto agredido deberá informar a la brevedad al director y Encargada de Convivencia 

Escolar. De esta situación deberá quedar constancia expresa y formal, por medio escrito 



en el libro de registro de entrevista de caso especial de los profesores, en el cual se detalle 

claramente el o los hechos denunciados que explican claramente el tipo de agresión, quién 

específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o dependencia colegial en que ocurrió 

y la identificación y el nexo con el Colegio del o la denunciante.  

 Se deberá verificar la existencia por medio de pruebas o testigos de la agresión por parte 

del o la estudiante. El director o la Encargada de Convivencia Escolar procederá a 

conversar con el actor de la comunidad educativa denunciado/a.  

 Si la agresión es verbal se le exigirá a él o la estudiante que, en presencia de su 

apoderado, remediar formativamente el hecho por medio de una disculpa dirigida al 

Apoderado-a, Docente, director, Asistente de la Educación, Auxiliar, Administrativo u otro 

funcionario del Colegio agredido/a, por vía formal escrita y presencial teniendo como 

ministro de fe al director y/ o Encargada de Convivencia Escolar, quedando además 

constancia escrita en la hoja de vida del estudiante. En caso que la agresión verbal sea 

realizada por un menor de pre-Kínder a cuarto Básico, se exigirá al apoderado realizar 

evaluación con especialista. Debido a la gravedad del hecho y en concordancia con el 

Manual de Convivencia Escolar vigente, el apoderado deberá firmar compromiso y 

condicionalidad de la matrícula del o el estudiante denunciado/a.  (la disculpa presencial 

se realizará siempre y cuando la víctima lo desee) 

 Si el hecho antes descrito se repite hacia el mismo Apoderado-a, Docente, director, 

Asistente de la Educación, Auxiliar, Administrativo u otro/a distinto/a, por parte del mismo 

estudiante o las consecuencias de las agresiones verbales son graves y el apoderado no 

ha cumplido con los compromisos adquiridos, además de seguirse el procedimiento 

señalado, el Colegio procederá a la cancelación de la matrícula del o el estudiante 

denunciado.  

 En el caso de verificarse agresión física por parte de un estudiante a un apoderado/a, 

Directivo, Docente, Asistente de la Educación,  Auxiliar, Administrativo u otro funcionario 

del colegio, después de seguirse el procedimiento señalado en el presente Protocolo, el 

hecho será puesto inmediatamente en conocimiento de Dirección,  Convivencia Escolar  y 

se presentará el caso al Consejo de Profesores, debido a la agresión física y en base a la 

Ley de Responsabilidad Penal Juvenil, definirá si corresponde realizar denuncia a la 

Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de 

seguridad Pública. Indistintamente lo anteriormente descrito, el Colegio procederá a la 

cancelación de la matrícula del o la estudiante denunciado/a, al ser una falta gravísima. 



 

E. PROCEDIMIENTO ANTE AGRESIÓN FÍSICA Y/O VERBAL DE UN APODERADO/A A DOCENTE, 

ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVO U OTROS FUNCIONARIOS DE COLEGIO 

 

 En caso de existir agresiones físicas verbales y/o psicológicas ejecutadas por 

cualquier medio por parte de un padre, madre o apoderado-a del Colegio, hacia un-a un 

Docente, Asistente de la Educación o Directivo, éste deberá informar a la brevedad a 

Dirección y Convivencia escolar. De esta situación deberá quedar constancia expresa en 

el libro de convivencia escolar, en el cual se detallen claramente el o los hechos 

denunciados que explican claramente el tipo de agresión, quién específicamente la ejecutó, 

la fecha, la hora, el lugar o dependencia colegial en que ocurrió y la identificación y el nexo 

con el Colegio del o la denunciante. 

 Se deberá verificar la existencia por medio de pruebas o testigos de la agresión por parte 

del padre, la madre o apoderado/a. El   director o la Encargada de Convivencia Escolar 

procederá a conversar con el actor de la comunidad educativa denunciado/a. 

De verificarse una agresión verbal el director o Encargada de Convivencia Escolar, se 

procederá a conversar con el padre, madre o apoderado/ha denunciado/a. Se le solicitará 

a éste, remediar formativamente el hecho por medio de una disculpa dirigida al Docente, 

Asistente de la Educación, Directivo, Administrativo-a u otro funcionario-a del Colegio 

agredido/a, siempre por vía formal escrita y presencial teniendo como ministro de fe al 

director o Encargada de Convivencia Escolar. De no cumplirse la solicitud anterior el 

director o la Encargada de Convivencia Escolar, informará al Consejo Directivo y al 

Comité de Buena Convivencia Escolar quienes decidirán los pasos a seguir. (La disculpa 

presencial se realizará siempre y cuando la víctima lo desee) 

La actitud de reincidir del padre, la madre o apoderado/ha denunciado en el actuar 

descrito en el presente artículo, contra el mismo u otro Docente, Asistente de la 

Educación o director, Administrativo o funcionario de colegio o las agresiones verbales 

tuvieron consecuencias graves se solicitará cambio de apoderado y no ingreso al 

establecimiento mientras dure el periodo académico.   

 En el caso de verificarse agresión física por parte de un padre, una madre o apoderado/a 

del colegio, hacia un Docente, Asistente de la Educación, Directivo, Administrativo/a u otro 

funcionario-a del colegio,  el hecho será puesto inmediatamente en conocimiento del 

Sostenedor, Director y Encargado de Convivencia( el  mismo funcionario deberá realizar   



la denuncia con un testigo   a la Fiscalía,  Policía de Investigaciones,  Carabineros de Chile 

o  algún otro organismo de seguridad pública), la correspondiente agresión física. Lo 

descrito en el presente artículo dará lugar a solicitar orden de alejamiento del denunciado 

y cambio de apoderado de no haber cambio se procederá a la no renovación de la matrícula 

del estudiante representado por el padre, la madre o apoderado/ha denunciado, una vez 

concluido el año en curso.  

  

F. PROCEDIMIENTO ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN FÍSICA Y/O VERBAL DE UN DOCENTE, 

ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVO U OTRO FUNCIONARIO DEL COLEGIO A UN 

APODERADO/A 

 

 En caso de existir agresiones física y/o verbales   ejecutadas por funcionarios del 

Colegio, como es el caso de Directivos, Docentes, Asistentes de la Educación, 

Administrativos, Auxiliares u otros, tendrán la facultad de investigar cada hecho, el Directivo 

inmediatamente superior del funcionario que hubiere cometido la agresión, previa 

constancia expresa y formal presentada por el padre, madre o apoderado/a,  por medio de 

documento formal escrito en el libro de convivencia escolar, en el cual se detalle claramente 

el o los hechos denunciados que explican claramente el tipo de agresión, quién 

específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o dependencia colegial en que ocurrió 

y la identificación y el nexo con el Colegio del o la denunciante.  

 Se deberá verificar la existencia por medio de pruebas o testigos de la agresión por parte 

Directivos, Docentes, Asistentes de la Educación, Administrativos, Auxiliares u otros. El   

director o la Encargada de Convivencia Escolar procederá a conversar con el actor de la 

comunidad educativa denunciado/a. 

En el caso de verificarse una agresión verbal por parte de un funcionario, Docente, 

Asistente de la Educación, Directivo, Administrador, Auxiliar u otro, a un padre, madre o 

apoderado/a del colegio, el Superior Directo del funcionario/ha denunciado solicitará al 

funcionario denunciado remediar formativamente el hecho por medio de una disculpa 

dirigida al padre, madre o apoderado/a agredido/a siempre por vía formal escrita y 

presencial teniendo como ministro de fe al Director o Encargada de Convivencia Escolar. 

El funcionario/a agresor deberá firmar, además, un documento de toma de conciencia 

ante el Director Y/o Encargada de Convivencia según corresponda, quien luego 

procederá a informar al Consejo Directivo. (La disculpa presencial se realizará 



siempre y cuando la víctima lo desee) 

De no cumplirse la solicitud anterior, de reincidencia de la actitud por parte del funcionario 

denunciado hacia el mismo u otro apoderado/a del colegio o las agresiones verbales 

tuvieron consecuencias graves se informará al Sostenedor quién aplicará las medidas 

correspondientes. 

 En el caso de verificarse agresión física por parte de un funcionario del colegio, Docente, 

Asistente de la Educación, Directivo, Administrativo, Auxiliar u otro, a un padre, madre o 

apoderado/a del colegio, el hecho será puesto inmediatamente en conocimiento del 

Sostenedor, Dirección y Convivencia escolar. Se procederá a denunciar la agresión física 

a la Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile, o a algún otro organismo 

de seguridad pública. Lo descrito en el presente artículo ameritará la desvinculación del 

funcionario, Docente, Directivo, Asistente de la Educación, Administrativo o Auxiliar 

denunciado/a, mientras dure la investigación por los organismos competentes. 

 Realizar una derivación a un especialista externo de la salud, al sistema de salud que tenga 

(Fonasa e Isapre). 

 Acompañamiento por la psicóloga de la escuela si es que lo requiere.  

 

G. PROCEDIMIENTO ANTE AGRESIÓN FÍSICA Y/O VERBAL ENTRE DOCENTES, ASISTENTES DE LA 

EDUCACIÓN, DIRECTIVOS Y OTROS FUNCIONARIOS DEL COLEGIO 

 

 Las posibles agresiones físicas y/o verbales ejecutadas entre funcionarios del Colegio, 

como es el caso de Docentes, Asistentes de la Educación, Directivos, Administrativos, 

Auxiliares u otros, serán investigadas por, el Directivo inmediatamente superior del 

funcionario que hubiere cometido la agresión, previa constancia expresa y formal,  por 

medio de la recogida de Información de Conflicto o Agresiones Colegiales, emitida por el 

afectado/a o por medio de denuncia formal por escrito en el libro de Convivencia Escolar, 

en el cual se detalle claramente el o los hechos denunciados que explican claramente el 

tipo de agresión, quién específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o dependencia 

colegial en que ocurrió y la identificación y el nexo con el colegio del o la denunciante. 

 Se deberá verificar la existencia por medio de pruebas o testigos de la agresión entre 

Directivos, Docentes, Asistentes de la Educación, Administrativos, Auxiliares u otros. El   

director y/o la Encargada de Convivencia Escolar procederá a conversar con los actores de 

la comunidad educativa denunciados/as. 



Una vez verificada la agresión verbal emitida por un funcionario/a del colegio a su 

compañero/a de trabajo, el Directivo inmediato del funcionario denunciado le citará para 

solicitar disculparse con el compañero/a agredido/a siempre por vía formal escrita y 

presencial teniendo como ministro de fe al director y/o encargada de Convivencia 

Escolar. De no cumplirse la solicitud anterior, el hecho será puesto en conocimiento a la 

sostenedora. (La disculpa presencial se realizará siempre y cuando la víctima lo 

desee) 

 El funcionario/a agresor deberá firmar, además, un documento de toma de conciencia 

ante La Sociedad Educacional según corresponda. Además de la amonestación por 

escrito, el hecho dará lugar a notificar a la Inspección del Trabajo por constituir una falta 

grave al Reglamento Interno del Colegio. 

  Si el funcionario agresor reincide en su acción hacia el mismo u otro compañero/a de 

trabajo o las agresiones verbales tuvieron consecuencias graves se informará a la 

corporación Educacional quien podrá realizar la desvinculación del Docente, Directivo, 

Asistente de la Educación, Auxiliar, Administrativo u otro funcionario de Colegio 

denunciado/a, según corresponda. 

 En el caso de verificarse agresión física por parte de un Docente, Asistente de la 

Educación, Directivo, Auxiliar, Administrativo u otro funcionario del Colegio hacia otro 

compañero/a de trabajo, el hecho será puesto inmediatamente en conocimiento de 

Dirección y la corporación Educacional. Se denunciará la agresión a la Fiscalía, a Policía 

de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública. 

Lo descrito en el presente artículo amerita inmediatamente la desvinculación del Docente, 

Asistente de la Educación, Auxiliar, Administrativo u otro trabajador del colegio denunciado.  

 Las acciones probadas, reiteradas y amonestadas por situaciones de conflicto, acoso, 

hostigamiento o agresión entre funcionarios del Colegio o de éstos hacia otros actores de 

la Comunidad Educativa, además de las actitudes negativas a resarcir las posibles 

consecuencias no deseadas resultantes de estos hechos, podrán ser una causal válida de 

despido del funcionario/ha denunciado.  

 

IMPORTANTE TENER PRESENTE 

 

 Todo actor de la Comunidad Educativa que haya sido sancionado en cualquier instancia 

conforme al presente Protocolo, tendrá la posibilidad de apelar ante Dirección dentro de un 



plazo día hábil no mayor a 48 horas, contadas desde la comunicación formal de la sanción.  

 La apelación debe ser presentada formalmente en un documento por escrito y debe ser 

entregada en sobre cerrado La Dirección del colegio.  

 El documento de apelación, debe claramente contener además de la fecha de presentación 

e identificación y firma del actor sancionado de la Comunidad Educativa, la exposición de 

razones y fundamentos que puedan originar, entre otras, la posibilidad de nuevas 

consideraciones a tomar en cuenta en el caso.  

 La Sociedad Educacional en conjunto con la Dirección del establecimiento en pleno, 

tendrán la responsabilidad de analizar y resolver si da o no ha lugar a la apelación 

presentada por el actor de la Comunidad Educativa interesado, en un plazo día hábil no 

mayor a 48 horas. Ésta será también respondida formalmente por medio escrito, dirigida 

específicamente al actor de la Comunidad Educativa que corresponda. 

 Ante hechos constitutivos de delito penado por la ley, la Encargada de Convivencia Escolar 

presentará el caso al Equipo Directivo y éste, a su vez, autorizará para realizar la denuncia 

correspondiente a la Fiscalía, Policía de Investigaciones, Carabineros de Chile o a algún 

otro organismo de seguridad pública, según corresponda. Una vez realizada la denuncia, 

la encargada de Convivencia escolar realizará la derivación correspondiente a OPD (Oficina 

de Protección de derechos de la infancia) solicitando las medidas de protección respectivas. 
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